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CONSULTAS II 

Pregunta 12)  
En el rubro 6.24 dice “neprenos alta densidad e= 3 cm”, cant. 83 m2. 
No vemos donde van ubicados esos neoprenos y que forma o dimensiones tienen. 
Solicitamos aclaración. 
Respuesta 12)   
El rubrado debería decir, cordón preformado de sección circular; constituido de espuma de 
Polietileno tipo “roundex, e=3 cm.” la cantidad debería indicar ml. 83. 
 
Pregunta 13) 
En las láminas de pétreos, se indica granito negro Moskart, según nos indican no viene mas 
dicho material, ¿cuál sería el sustituto? 
Respuesta 13) 
Se deberá considerar y suministrar granito NEGRO SAN GABRIEL. 
 
Pregunta 14) 
En las planillas de aluminio, se indican vidrios de 4mm de espesor, esto es correcto, o ¿debe 
ser de 6mm? Esto surge en base a experiencia en obras similares. 
Respuesta 14) 
Sí. En las planillas de Vidrios donde se solicita vidrio de espesor 4 mm. ; se deberá considerar 
y suministrar aberturas con vidrios 6 mm. 
 
Pregunta 15) 
En la abertura AL31 - en la parte superior, indica la parte donde se coloca el extractor como 
WALLCAP terminación aluminio natural, ¿a qué se refiere esto? ¿Es una chapa de aluminio? 
Respuesta 15) 
Refiere a un panel compuesto por dos chapas de aluminio de 0.5 mm de espesor y núcleo de 
resina termoplástica; tipo “ALUCUBOND, de 4 mm de esp.” 
 
Pregunta 16) 
El muro que actualmente separa la escuela del futuro liceo, ¿debe demolerse en toda su 
extensión? 
Respuesta 16) 
En lámina L02U02 se expresa dicho muro como A DEMOLER. A los efectos del control de 
acceso a la Obra y evitar interferencias con las otras instituciones Anexas al Predio (Escuela y 
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Jardín de Infantes) sería conveniente el mantener ese muro hasta cuando se comiencen los 
trabajos de rampas y Acceso al Liceo. 

Pregunta 17) 
Estimados, en los recaudos de sanitaria y en la memoria se indica que se debe colocar un 
tanque elevado de 10000 litros, pero en ningún lado se indica a qué altura se debe colocar el 
mismo, favor indicarlo. 
Respuesta 17) 
La base del tanque de abastecimiento deberá instalarse a una altura respecto al N.P.T.E. de 
+6.00 mt. 
 
Pregunta 18) 
En el rubrado, a que hace referencia la unidad de obra 2.4 ¿y la unidad de obra 2.5? 
Respuesta 18) 
En el Rubrado, la Unidad de Obra 2.0 refiere a la tarea de Movimiento de Tierra, no existen 
ítems 2.4, 2.5 referido a un M2. 
 
Pregunta 19) 
La unidad de obra 2.5, ¿está bien que sea en M2? 
Respuesta 19) 
Las unidades de medida pueden ser modificadas. 
 
Pregunta 20) 
¿Se pueden ingresar modificaciones al rubrado? 
Respuesta 20) 
Es posible agregar los rubros que la empresa oferente considere necesario, SIN MODIFICAR LA 
ESTRUCTURA DEL RUBRADO ENTREGADO. 
 
Pregunta 21) 
Estimados, tenemos dificultad de conseguir la madera Teca para el deck de madera. La 
consulta es si ustedes pueden sugerirnos un proveedor o si se puede cotizar en lapacho. 
Respuesta 21) 
Se incorpora la siguiente modificación a lo solicitado en Recaudos:   Estructura de Deck en 
Terraza: en Lapacho Boliviano (Tagibo), Cerramiento de Piso: en Lapacho Brasilero (IP) 
espesor de tabla 1” y ½. 
 
Pregunta 22) 
En el informe de suelos, en las recomendaciones dice: Se propone se adopte una profundidad 
mínima de 1 metro por debajo del nivel de pavimento terminado. La consulta es en la parte 
donde se debe rellenar que alcanza casi los 2m de relleno,  ¿a qué profundidad se considera 
la fundación? si se respeta la recomendación del informe de suelo, ¿quedaría en el relleno, es 
correcto? 
Respuesta 22) 
Las recomendaciones respecto a la fundación a emplear expresada en el Informe de Suelos 
refiere a un Perfil Natural del Terreno Existente, ergo la fundación que se recomienda 
emplear NO deberá considerarse a partir de niveles de relleno proyectados. 
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Pregunta 23) 
En los planos, en las referencias, dice P4, terminación superficial endurecedor y llaneado 
Mecánico pero en la memoria dice que el mismo tipo de pavimento es llaneado  manual, la 
consulta es ¿qué tipo de terminación se debe cotizar? 
Respuesta 23) 
Se deberá utilizar en todos los casos de terminación de piso hormigón llaneado, un 
endurecedor Superficial del Tipo “Sika Piso 40”. Se controlará especialmente la continuidad y 
el llaneado final resultante de la realización mecánica. Cumplir con las recomendaciones que  
marca el fabricante del producto al momento de su utilización. 
 
Pregunta 24) 
En el rubrado, en el rubro 17, ítems 17.4 y 17.5, S01 y S02, respectivamente, ¿a que se 
refieren estos ítems? No aparecen en la memoria. 
Pregunta 24) 
Estos ítems no corresponde cotizarlos. 
 
Pregunta 25) 
 En el rubrado y en la memoria, en la albañilería hace referencia a un muro jaula/piedra, que 
va en la fachada. En el rubrado, en las obras exteriores, dice muro gaviones exterior, ¿este 
muro y el muro anterior, tiene las mismas características? 
Respuesta 25) 
Si. 
 
Pregunta 26) 
En la memoria, en el ítem XVI - Varios, 1 - DISPOSITIVOS PREVENTIVOS DE INCENDIO, se indica 
que se deben cotizar extintores, carteles, etc. pero no se indican cuantos, ni tipos de los 
elementos que se deben cotizar. 
Respuesta 22) 
 Deberá atenderse a lo que la Normativa de la D.N.B. disponga para la habilitación 
correspondiente en cuanto a los elementos/dispositivos a suministrar, señaléticas, cálculo 
hidráulico (suministrado en recaudos), bombas, reservas de agua, etc. Es responsabilidad del 
Oferente cotizar todos estos elementos y trabajos necesarios para la Habilitación antes 
citada. 
 
Pregunta 23) 
En Pliego, sección 2, Datos del llamado. Punto 29, Contenido de los Sobres de presentación de 
las ofertas, Sobre B - Literal G, Documentación de los subcontratistas de Obra, menciona que 
se debe presentar los antecedentes de los mismos, declaración jurada o lista según el caso 
pero al finalizar el Literal dice: 
''A los efectos del presente Llamado el Oferente no deberá presentar una lista de los 
Subcontratistas por Rubro (Formulario 3a: Lista de Subcontratistas).'' 
La consulta es como debemos presentar los antecedentes de los subcontratos? 
Respuesta 23) 
La experiencia de los subcontratos debe indicarse en el formulario 3c. Se debe completar la 
información para cada subcontrato propuesto. 
 
Pregunta 24) 
En el rubrado, el rubro 10 ACERO INOXIDABLE ¿no debería ser aluminio? 
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Respuesta 24) 
No existe tal error en el rubrado. 
 
Pregunta 25) 
¿Se pueden proporcionar los planos DWG para facilitar la cotización? 
Respuesta 25) 
Ya fue proporcionado en la sección 7 del pliego. 
 

 


